
 
 

XIX CERTAMEN DE CÓMIC DE LAS ROZAS 
 

LUGAR: Madrid, Las Rozas de Madrid 

 

CONVOCA:  Ayuntamiento de Las Rozas, Concejalía de Juventud  

 

REQUISITOS:   
- Podrán participar en este certamen, jóvenes no profesionales, entre 14 y 30 años de 

manera individual o colectiva. 

- Cada participante solo podrá presentar una obra. 

- Las obras presentadas no deberán haber sido premiadas en ningún otro certamen. 

- El autor que haya recibido algún premio en ediciones anteriores de este certamen no 

podrá optar al premio de la categoría por la que fue galardonado en aquella ocasión. 

 
FECHAS: El fallo del jurado se hará público en el momento de la entrega de premios 

que será el jueves 23 de noviembre a las 20 h. Las obras ganadoras y las seleccionadas 

por el jurado se expondrán del 23 de noviembre al 15 de diciembre en la Casa de la 

Juventud. 

 

DOTACION:   
- Premio al mejor cómic: 300 €. 

- Premio al mejor cómic de autor local: 200 €. 

- Premio al mejor cómic manga: 200 €. 

- Premio Rozasjoven: 200 €. 

 
INFORMACION:  

Tema y formato: 

- El tema, la técnica y el diseño del cómic serán libres. 

- Solo se admitirán originales inéditos de las obras. 

- El formato de la obra ha de ser mínimo A4 y máximo A3. La obra ha de presentarse 

rotulada y con una extensión 

máxima de seis páginas por una sola cara y en lengua castellana. 

 

PLAZO: El plazo de admisión de las obras es desde el 2 de octubre hasta el 3 de 

noviembre a las 20 h. 

 
PRESENTACION:  

Las solicitudes de participación junto con las obras se presentarán en: 

Casa de la Juventud del Ayuntamiento de Las Rozas 

Avda. Doctor Toledo, 44 

28230 Las Rozas (Madrid) 

Tel.: 91 757 96 50 

(De lunes a viernes de 9:30 a 15:00 y de 16:15 a 20:00 h.) 

 

www.rozasjoven.es/  

juventud@lasrozas.es 


